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Los desafíos de la comunicación por el Dr. Javier Esteinou Madrid Uesteinou@gmail.com)
(Investigador Titular del Departamento de Educación y Comunicación

de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, México, D.F).

Después de experimentar los medios de
comunicación públicos una larga etapa
histórica de subordinación a los poderes
gubernamentales establecidos y renunciar con

ello a su misión esencial como canales del Estado mexicano
al servicio de' la sociedad; la Reforma Constitucional
de las Telecomunicaciones y la Radiodifusión del 2013
sentó bases fundamentales para crear otro modelo de
comunicación colectivo más justo y equilibrado para el
país, a través de las industrias culturales electrónicas de
naturaleza pública. Así, introdujo diversas concepciones
y normatividades fundacionales para superar el viejo
prototipo de difusión masiva e introdujo nuevas bases
jurídicas de gran trascendencia para alcanzar algunas de
las garantías comunicativas esperadas por la ciudadanía
durante más de siete décadas en el país.

De esta forma el Artículo 6° de la Cons-
titución Política Mexicana definió que las
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general,
por lo que el Estado garantizará que sean prestados en
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura
universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso
libre y sin injerencias arbitrarias. Debido a ello, el Estado
asegurará que dicho servicio brinde los beneficios de la
cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la
veracidad de la información, así como el fomento de los
valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines
establecidos en el artículo 30. de esta Constitución.

Para fortalecer dicho avance histórico
anterior, el Artículo 10° Transitorio de la Reforma
Constitucional planteó que los medios públicos que
presten el servicio de radiodifusión deberán contar con
independencia editorial; autonomía de gestión financiera;
garantías de participación ciudadana; reglas claras para
la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus
contenidos; opciones de financiarniento; pleno acceso
a tecnologías, y reglas para la expresión de diversidades
ideológicas, étnicas y culturales.
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Toda esta transformación de la estructura
jurídica en la materia colaboró a regresar al
origen de la comunicación de Estado que la clase política
intencional mente abandonó desde hace muchos años y
que no es otra cuestión que devolverle su naturaleza de
comunicación de servicio público que es la única razón que
puede justificar su existencia como medios de comunicación
del Estado mexicano.

Con ello, se le encontró a nivel normati vo un
ángulo a la "cuadratura al círculo" que durante
más de medio siglo la clase política se opuso a resolverla
negando las principales demandas de cambio comunicativo
exigidas por los ciudadanos de múltiples maneras con el fin
de que los medios de comunicación de Estado terminaran de
ser instituciones al servicio de los intereses de la burocracia
política y se transformaran en organismos de comunicación
de servicio público para los ciudadanos.

Sin embargo,. asombrosamente en el
proceso legislativo postenor de elaboración de
las leyes reglamentarias de la Reforma Constitucional de
las Telecomunicaciones en el año 2014; la clase política
actuante en el Congreso de la Unión, se arrepintió de los
progresos comprometidos y abortó los avances logrados
anteriormente a través del "Pacto Por México".

Así preocupantemente se creó un "limbo
jurídico" que permitió que los medios públicos re-
trocedieran a su etapa histórica anterior para continuar
existiendo como instrumentos al servicio de las
ambiciones del poder en turno y no como canales de
comunicación independientes comprometidos con la
comunicación de los partidos políticos no aprendieron del
pasado y la historia del retroceso comunicativo, una vez
más, se volvió a repetir I


